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INICIATIVA: 00597-2018-PLO-SE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL SE LE SOLICITA AL MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS LA CONSTRUCCIÓN DE UN ELEVADO EN LA INTERSECCIÓN DE LAS 

AVENIDAS PADRE ABREU CON FRANCISCO ALBERTO CAAMAÑO DEÑÓ, A LA 

ENTRADA DEL MUNICIPIO LA ROMANA; Y OTRO EN LA ENTRADA A CALETA 

CON AVENIDA FRANCISCO ALBERTO CAAMAÑO DEÑÓ. (PROPONENTE: 

AMARILIS SANTANA CEDANO). DEPOSITADA EL 6/3/2018. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 21/3/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 21/3/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 21/3/2018. EN AGENDA EL 10/10/2018. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 10/10/2018. 

 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES:  Sometemos, en Única Lectura, la 

Iniciativa número 0597-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 011 “Sometida a votación la Iniciativa 

número 0597-2018, de la Senadora Amarilis 
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Santana Cedano, sobre la Resolución Mediante el 

Cual se le Solicita al Ministerio de Obras Públicas 

la Construcción de un Elevado en la Intersección 

de las Avenidas Padre Abreu con Francisco 

Alberto Caamaño Deñó a la entrada del Municipio 

La Romana; y otro en la Entrada a Caleta con 

Avenida Francisco Alberto Caamaño Deñó. 19 

VOTOS A FAVOR, 19 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADA A UNANIMIDAD EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 


